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RES OLUC ION ADMI NISTRATIVA

ciudad de México, , &8 0ÜT 2ü1Ü

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terntorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS
4fracciones ly X, 21,27 fracción ll,Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 fracción I y g6 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2643-S0T-1075,
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES
i

Con fecha 27 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental
(afectación de área verde) por la actividades de un,establecimiento comercial en Avenida Ahuehuetes s/n,
entre Oyameles y Pino, Unidad Habitacíonalsolidáridad,El Salado, Alcaldía lztapalapa,la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 09 de julio de 2019.-*r.:¿l----------
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Para la atenclÓn de la denuncia presentada, se reaiizaron reconocimientos de hechos, se informó a la l\
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 I 'fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y fX f ZS Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asÍ como 85 áe su Reglamento. -----
Aü{ÁLlsls Y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y Dtspostc¡oNEs JURíDrcAS ApLtcABLES

¡

En el presente expediente, se analizó la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Establecimientos
M€rcantiles ambas para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desanollo urbano vigente
pára lztapalapa
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En este sentido, de los hechos denunciados , las pruebas recabad AS y la normatividad aplicable, se tiene lo
si§uiente

l i =" 
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (afectación de área verde)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el predioinvestigado se constató la existencia de diversos locales comerciales a lo largo de la avenida Ahuehuetes,en particular se ubicó un local com ercial, de reciente .construcción con anuncio que refiere "Club deNutrición", ubicado a la altura del edificioil0 D área jardinada de uso común de la unidadhabítacional de la que forma parte.

De conformidad con el Programa Delegacional de'Desarrollo urbano vigente para lztapalapa, al predioinvestigado le corresponde lá zoniflcacióIn Ht2t4o (Habitacionat, 2 nivetes áe construcción, 40% mínimo de
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RESULTADO DE LA INVEST]GACIÓN

1. Durante el reconoc¡miento de hecho
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área libre) donde el uso de suelo para tienda de nutrición, se encuentra permitido, teniendo en

consideraóión que solo se permitirá en planta baja en una superficie de hasta 50 m2, donde el uso de suelo

para t¡enda naturista se encuentra permitido en planta baja en un área máx¡ma de 40m2 por lote. ----------

Adicionalmente, por enmntrarse el establecimrento mercantil en una unidad habitacional bajo el régime¡

de condom¡n¡o, la afectac¡ón a las áreas verdes o áreas comunes debe hacerse del conoc¡miento de la

Procuraduría social de la ciudad de México, a la cual corresponde realizar las diligencias

coirespondientes, pues su actuación es a petic¡ón de parte, es decir, a petic¡ón del quejoso.---

No obstante lo antenor, se solicitó a la Dirección General JurÍdica de la Alcaldía lztapalapa, medlante oficio

pnoi-os-eool¡0G7391-2019, ¡;iorrnar s¡ para el establecimiento mercantil objeto de la denuncia cuenta

con Aviso o permiso ante el Sistema Eleótrónico de,,Avisos y Permisos. de Establecimrentos Mercantiles

iéinpe¡¡J, " "" 
su áso otro documento con lo que ampare ei funcionam¡ento del establecimiento referido'

así como el cert¡ficado de uso de suelo preseÁta4q pa6 dicho trámite y en caso de.no contar con la

información antes referida, rea-l¡iai üs 
".óion"" 

de vérficac¡ón en materia de establecimiento mercantil'

p"i'.|""- 
""iiüára"s 

oe $en¿a naturista, así como imponer las medidas y sanciones que cons¡dere

;;;;;"i;;; términos de ta Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México --"-
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En virtud de lo anterior, el uso de suelo para tienda naturista se encuentra permitido de conform¡dad con el

Prog rama Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, ten¡endo la cons¡deraciÓn que solo

se permit¡rá su instalación en planta baja en una superficie de hasta 40 m2, no obstante se encuentra en un

área común Y al encontrarse bajo el régimen de condom¡nio, la Persona denunciante Podrá acudir a la

Procuraduría Social de la Ciudad de México, Pues su actuación es a petición de parte.---

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exped¡ente en el que se aaUa,-se r.atlia de contorm¡Oad áon los artículos 2'1 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica Oe la procuraduría Ámbiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de Méx¡co' 85

fracción x y 89 del n.gl"."-nto[ iá r-"v órgan¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del código de

pio""Jiri"ríto" Civiles pala la c¡udad de México, de apl¡cación supletoria -----

pred¡o investigado se constató la ex¡stencia de diversos locales comerciales a lo largo de la aven¡da

Ahuehuetes, en Particular se ubicó un loca I comercial de reclente construcción con anuncio que refiere

"Club de Nutrición', ubicado a la altura del edificio 19 D18' sobre el área lardinada de uso comÚn de la

unidad habitacional, de la que forma parte

2 De conformidad con el Programa Delegaclonal. de .99t1it9ll.? 
Urbano vigente para lztapalapá' al predio

investioados le corresponde i, ,-úñ""ion Hl2tao Habilaiionat, 2 
-niveles de construcc¡ón 40%

mínimó de área tibre) ¿onoe eiis]o-Je iráiá p"ra tienai naturista' se encuentra permit¡do' teniendo en

consideraciónqueSolo."p",.iti,áenplantabajaenunaSuperficiedehasta40m2,--..--...--....._._

corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, realizar las acciones de

verificación en materia o" 
""tii"iiri"ntá 

márcantir lruncronámiento¡, eá especifico respecto a contar

con Aviso ante el sistema H;i;;il; ;; Ñ¡sos v p"*itot áe Establec¡mientos l\'ercantiles
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(SIAPEM) y en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes, lo que ésta Subprocuraduría
solicitó mediante oficio PAOT-05-300i300-7391-2019 de fecha 05 de septiembre de 2019.

1. En virtud de lo anterior, el uso de suelo para tienda naturista se encuentra permitido de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, teniendo la

consideraclOñ que solo se permitirá su instalación en planta baja en una superficie de hasta 40 m2, no

obstante se encuentra en un área común y al encontrarse bajo el régimen de condominio, la persona

denunciante podrá acudir a la ProcuradurÍa Social de la Ciudad de México, pues su actuación es a
petición de parte.*-
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hechos admitidos para su
el que se actúa, por lo que el
de los procedimientos que

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en
resultado de la misma se emite en Su contextO, independientemente
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respe-ctivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento
es de resolverse y se:

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante así como a la DirecciÓn General
JurÍdica de la Alcaldia lztapalapa. -----------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambie amiento Territorialde la Ciudad de México.----
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